        Municipalidad de Patagones

       Honorable Concejo Deliberante

               Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 03 de Diciembre de 2010.-

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1154HCD/10.-

 VISTO:          

              La Nota de solicitud presentada por Grupo de Laicos Católicos Apostólicos Romanos, y los artículos 24º, 25º y 77º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

CONSIDERANDO:




Que,  en la mencionada nota se solicita el corte de la calle Emma Nozzi Avda. Costanera en el sector de la Prefectura donde se encuentra ubicada la ermita. 




Que, dicha solicitud corresponde al encuentro Caritativo Navideño y Vigilia de la Inmaculada Concepción a realizarse el día 07-12-10 a las 22:00 Hs.




Que, es facultad de este Honorable Cuerpo, dictar la Norma correspondiente.




Que, habiendo ingresado por el artículo 80° del Reglamento Interno,  en la Sesión Ordinaria de Prórroga del día 01-12-10 fue aprobada por unanimidad de ediles.

                                   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A

ARTÍCULO 1º: Autorizase el corte de la calle Avda. Costanera Emma Nozzi en el sector de la Prefectura Naval Argentina donde se encuentra ubicada ermita de la Virgen Inmaculada Madre del Divino Corazón Eucarístico de Jesús. - - - - 

ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. - - - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 01-12-2010, APROBADO POR UNANIMIDAD DE EDILES.
REGISTRADA BAJO EL Nº 808.
PAGE  
1

